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Bogotá, D.C., 28 de mayo de 2025. 

 

 

Doctor 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO  

Concejal  

BANCADA PARTIDO CON TODA POR BOGOTÁ 

 

 

Doctora 

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

Secretaria General de Organismo de Control  

CONCEJO DE BOGOTÁ 

Correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co  

 

Asunto:  Respuesta solicitud con radicado No. 2025EE8755 del Concejo de Bogotá. 

Proposición 607 de 2025. Radicado IDIPRON 2025ER1817. 

Tema:  Balance de la capacidad de la administración para resolver problemas y atender las  

 necesidades más sentidas por la ciudadanía. 

 

 

Cordial saludo: 

 

El Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud, es una entidad de Orden Distrital, 

descentralizada que atiende a Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años de edad 

habitantes de la ciudad de Bogotá y que se encuentran en condición de habitabilidad en calle, de calle, 

alto riesgo de vulnerabilidad y fragilidad social bajo el modelo pedagógico y que tiene como misión 

“Formar ciudadanos creativos e innovadores con oportunidades, desde un modelo pedagógico basado 

en los principios de afecto, alegría y libertad y un talento institucional que apropia la vocación de servicio 

y liderazgo para construir proyecto y sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en 

habitabilidad en calle, en riesgo de habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad.” 1  

 

En atención a la solicitud realizada a través del radicado del asunto y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 

(Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.), y demás normas concordantes, procedemos a dar 

respuesta de fondo y oportuna, a la Proposición No. 607 de 2025, presentada por el Honorable Concejal, 

JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO, de la BANCADA PARTIDO CON TODA POR BOGOTÁ en los 

siguientes términos:  

 

“138. ¿Cuál ha sido el esquema de gobernanza o las acciones que se han implementado para la 

articulación de las transferencias monetarias del programa Ingreso Mínimo Garantizado (IMG) 

con la oferta pública y privada de educación posmedia, formación para el trabajo, intermediación 

y enganche laboral? Describa brevemente, señale los impactos y refiera magnitudes.” 

 

Respuesta: en relación a la solicitud, precisamos que si bien el IDIPRON hace parte del Sector de 

Integración Social, nuestra población beneficiaria no hace parte del programa Ingreso Mínimo 

                                                      
1 https://www.idipron.gov.co/mision-y-vision 
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Garantizado (IMG). Por tanto, no contamos con la información necesaria para resolver la pregunta, ni se 

encuentra dentro de nuestra competencia brindar esta respuesta.  

 

“139. ¿Qué nuevas herramientas tecnológicas o fuentes de información se han utilizado, desde 

enero de 2024, para el diseño, mejora y seguimiento de las atenciones sociales con enfoque 

diferencial? Describa brevemente, señale los impactos y refiera magnitudes.” 

 

Respuesta: El IDIPRON cuenta con el Sistema de Información Misional IDIPRON (SIMI) que  

corresponde a la herramienta tecnológica donde se consigna la información de la población objetivo del 

IDIPRON, desde el Instituto se ha trabajado en la modernización y actualización del mismo con el fin de 

fortalecer, el proceso de atención a las y los beneficiarios con el fin de contar con la trazabilidad, registro 

y análisis de información poblacional, así como de los servicios ofrecidos en los diferentes componentes 

de derechos y modalidades de atención, el reporte y registro de asistencias  permitiendo validación segura, 

control sobre planillas y los tiempos de desarrollo de las acciones. Importante mencionar que el registro 

de la información se encuentra parametrizado por curso vida  para los y las Niños, Niñas, Adolescentes y 

Jóvenes (NNAJ) dentro del rango de edad desde los 6 años hasta los 28 años, población de atención del 

IDIPRON,  lo que conlleva a tener un control en la creación de beneficiarios y registro de asistencia. 

 

El SIMI cuenta con variables para el reporte de los enfoques diferenciales generando actualizaciones de 

acuerdo a los análisis e incorporación de estos enfoques en las acciones misionales, lo que nos permite 

medir las gestiones y atenciones realizadas, para el año 2024 se realiza la implementación del ajuste de la 

parametrización de los ítems de política pública LGBTI, con la inclusión de conceptos como Gay, 

Lesbiana, y no binario, aunque con el parámetro se solicitó ampliar los conceptos, estos fueron creados 

en la vigencia 2023, pero su implementación se dio en el 2024, con la creación y ajuste de la 

parametrización de i. Acta de encuentro y ii. Asistencia de encuentro, incluyendo actividades de recorrido 

cuidado menstrual y jornada de cuidado menstrual, con el objetivo de dar cuenta de las acciones 

territoriales que se realizan con las mujeres con cuerpos menstruantes.  

 

Así mismo se realizó la construcción e implementación de talleres y acciones formativas que logran 

impactar a la población beneficiaria mediante talleres educativos en: 

 

 Política Pública de mujeres y equidad de género: prevención de violencias y Estrategia EMAA  

 Política Pública para las familias: implementación del modelo para las familias en la prevención 

de la ESCNNA.  

 Política Pública de discapacidad: eliminación de barreras arquitectónicas - manejo de lenguaje 

inclusivo- eliminación del capacitismo y la discriminación.  

 Política Pública de juventud: Celebración semana de la juventud.  

 Política Pública Distrital para el fenómeno de habitabilidad en calle: Conmemoración del mes del 

habitante de calle.  

 Política Pública de víctimas del conflicto armado: Ley 1448 de 2011.  

 

Con lo anterior, desde la gestión administrativa se ha promovido la incorporación del enfoque diferencial 

en los procesos de atención social, en el marco de la implementación de las políticas públicas. 

 

Por otra parte, se cuenta con el Sistema de Información Territorial SITI la cual es una herramienta de 

registro de información georreferenciada, enfocada en la observación de condiciones físicas de los 

entornos, ubicación de puntos habituales de permanencia de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

(NNAJ) y la identificación de fenómenos o problemáticas presentes en las localidades priorizadas de la 

ciudad de Bogotá. Cabe resaltar, que los registros se realizan en el marco de la “Operación Amistad” 

desarrollada por los equipos territoriales del Instituto como primera etapa del modelo pedagógico. El SITI 
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se construyó a partir de la identificación y selección de categorías específicas obtenidas en el diálogo de 

saberes del proceso de Gestión del Conocimiento y la Innovación con los equipos territoriales y puestas 

en discusión con la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia. Para la vigencia 2024 se 

llevó a cabo la consolidación de la información mensual suministrada por los equipos territoriales en la 

herramienta Sistema de Información Territorial – SITI la cual está anclada a la plataforma geoespacial 

ARGIS.  

  

En la vigencia 2024 se tuvieron 6.631 registros, generando un total acumulado, entre el 1 de junio del año 

2020 hasta el 31 de diciembre del año 2024 de 23.899 registros SITI. En la herramienta SITI se 

configuraron cinco categorías de grupos de trabajo, de las cuales cuatro corresponden a las diferentes 

estrategias y equipos que abordan a los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) en el territorio. Sin 

embargo, se incluye a Gestión del Conocimiento y la Innovación, ya que, parte de su labor es acompañar 

a las diferentes estrategias y equipos y poder documentar las dinámicas y fenómenos territoriales, además 

de administrar el SITI y hacer seguimiento al uso de esta herramienta. 

  

Los registros se realizan en (19) localidades, se está revisando las alternativas para el abordaje en la 

localidad de Sumapaz, dadas algunas limitaciones y alcances institucionales. En la herramienta SITI, se 

definieron seis categorías de Observación Territorial. Cada categoría aborda las diferentes dinámicas o 

fenómenos asociados a los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ), o si durante los recorridos no 

hubo presencia de Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ). Estas categorías son: Puntos de 

ubicación de NNAJ, características físicas del territorio, problemáticas y fenómenos territoriales, riesgo 

de ESCNNA (Explotación Sexual y Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes) y puntos de actividades 

económicas. Sumado a esto la herramienta permite precisar aspectos relacionados con: condiciones del 

entorno, actores del territorio, perfiles poblacionales de los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes 

(NNAJ), horario de ubicación, identidad de género, ciclo vital, lugar de nacimiento de los NNAJ, y las 

realidades urbanas que enfrenta la población de NNAJ en el territorio de la ciudad de Bogotá.  

  

Se desarrolló la “Encuesta de satisfacción 2024” que como fuente de información tiene como objetivo: 

Conocer el nivel de satisfacción de los Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes (NNAJ) vinculados al 

IDIPRON sobre las actividades y servicios en las UPI o en el territorio recibidos durante el año 2024, con 

el fin de identificar los aspectos a mejorar en el servicio. Esta encuesta es un tipo de estudio cualitativo 

que utiliza una técnica de investigación de encuesta personal autoaplicada y supervisada en digital. El 

instrumento es un cuestionario estructurado con preguntas abiertas y cerradas que tomó como universo la 

población de NNAJ activas en IDIPRON con una muestra programada de 779 encuestas. El error se 

calculó en 3% de la muestra total, con un nivel de confianza del 95%. 

 

Estas son  las  dos herramientas tecnológicas que cuenta el IDIPRON para el diseño, mejora y seguimiento 

de las atenciones sociales con enfoque diferencial y que permiten medir gestiones y resultados de las 

acciones realizadas en el marco de la misionalidad.  

 

“140. De las poblaciones que atiende el sector, ¿cuáles son las que menos acceden a los servicios? 

¿cuáles son las causas? ¿qué acciones o medidas ha tomado la administración para derribar esas 

barreras? Describa brevemente y refiera magnitudes.”  

 

En el marco del proyecto de inversión 7755, cuyo objeto es “Prestar servicios de Prevención, Atención y 

Protección Integral a niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo o en situación de habitabilidad en 

calle y en Condiciones de fragilidad social en sus diferentes dinámicas a través del Modelo Pedagógico” 

el IDIPRON presta su servicio a los siguientes grupos poblacionales:  
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 Niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo o en situación de habitabilidad en calle y/o en 

condiciones de fragilidad social. 

 Niños niñas y adolescentes víctimas o en riesgo de Explotación Sexual Comercial.  

 Niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo estar en conflicto con la ley.  

 

Ahora bien, para cada grupo poblacional se fijaron metas de atención. A corte del 28 de abril de 2025, el 

avance ha sido el siguiente:  

 

POBLACIÓN 

META DE 

ATENCIÓN 

(2025) 

AVANCE 
% DE 

AVANCE 

Niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo o en 

situación de habitabilidad en calle y/o en condiciones de 

fragilidad social.   

17781 7588 43% 

Niños, niñas, adolescentes y jóvenes en riesgo estar en 

conflicto con la ley.    
306 138 45% 

Niños niñas y adolescentes víctimas o en riesgo de 

Explotación Sexual Comercial. 
326 137 42% 

TOTAL 18413 7863 43% 

Fuente: Sistema de Información Misional (SIMI) Corte: 28 de abril 2025 

 

Aunque existen ligeras variaciones porcentuales, el acceso a los servicios por parte de las tres poblaciones 

es proporcional a las metas establecidas, lo que responde a una planeación institucional basada en el 

análisis de las dinámicas territoriales, la capacidad operativa y los principios de afecto, alegría y libertad 

que orientan el Modelo Pedagógico.  

 

Respecto a posibles barreras, el IDIPRON ha adoptado acciones como el fortalecimiento de equipos 

territoriales, articulación con otras entidades distritales y la implementación de estrategias pedagógicas 

centradas en la desmitificación de violencias sistemáticas, construcción de vínculos de confianza y 

procesos progresivos de inclusión.  

 

 

“141. Describa la ruta para el cambio cultural, en pro de la inclusión social y la no discriminación 

de la población LGBTI y las responsabilidades de los distintos sectores de la Administración 

Distrital, señale los impactos y refiera magnitudes.” 

  

En el cumplimiento de los principios de igualdad, no discriminación y progresividad, el Instituto Distrital 

para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON, ha venido desarrollando una ruta institucional 

orientada al cambio cultural, la inclusión social y la garantía de los derechos de las personas con 

orientaciones sexuales e identidades de género diversas (OSIGED), particularmente de los sectores 

sociales LGBTI. Esta ruta se enmarca en los compromisos adquiridos en el Plan de Acción de la Política 

Pública para la Garantía Plena de los Derechos de las Personas Lesbianas, Gays, Bisexuales, 

Transgeneristas e Intersexuales (LGBTI) y sobre Orientaciones Sexuales e Identidades de Género en el 

Distrito Capital. 

 

Dicha ruta se expresa principalmente a través de dos productos estratégicos: 
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2) Producto 1.1.12 – Modelo de atención dirigido a personas pertenecientes a los sectores sociales 

LGBTI que hacen parte de la comunidad beneficiaria del IDIPRON, diseñado e implementado 

en consonancia con los enfoques de la Política Pública Distrital LGBTI. 

2) Producto 1.4.6 – Plan de trabajo para fortalecer la capacitación y promover la vinculación 

laboral de mujeres y hombres trans en los quince sectores de la administración distrital. 

  

En el desarrollo del primer producto, el actualmente IDIPRON se encuentra en fase de diseño e 

implementación de un Modelo de Atención con enfoque OSIGED, destinado a beneficiar a niñas, niños, 

adolescentes y jóvenes (NNAJ) con orientaciones sexuales e identidades de género diversas, quienes se 

encuentran en las distintas unidades de protección del Instituto. Este modelo contempla acciones 

pedagógicas, psicosociales y comunitarias que garanticen el reconocimiento, la atención diferencial y el 

respeto a sus derechos, desde una perspectiva interseccional y de inclusión social. 

  

En cuanto al segundo producto, se ha desarrollado una Ruta de Acompañamiento para personas trans 

vinculadas laboral o contractualmente al IDIPRON, la cual tiene como propósito generar entornos 

laborales seguros, libres de discriminación y con acciones afirmativas que promuevan el acceso, 

permanencia y desarrollo de estas personas en el ámbito institucional. Esta acción forma parte del plan de 

trabajo intersectorial liderado por la Dirección de Diversidad Sexual de la Secretaría Distrital de 

Planeación. 

  

Responsabilidades de los sectores de la administración distrital: 

  

Conforme al Decreto 062 de 2014, que adopta la Política Pública LGBTI en Bogotá D.C., cada uno de 

los sectores administrativos tiene la responsabilidad de incorporar acciones afirmativas y estrategias de 

transversalización del enfoque OSIGED en sus planes, programas y proyectos. En particular, deben: 

  

 Garantizar la atención integral a las personas LGBTI en los servicios que prestan. 

 Capacitar y sensibilizar a su talento humano para erradicar prácticas discriminatorias. 

 Promover la inclusión laboral y el acceso equitativo a oportunidades institucionales. 

 Implementar mecanismos de seguimiento y rendición de cuentas en el marco de esta política. 

  

Impactos y magnitudes: 

  

Los impactos de esta ruta de cambio cultural se evidencian en el fortalecimiento institucional para el 

reconocimiento y la garantía de los derechos de la población LGBTI, la prevención de violencias basadas 

en prejuicio, y la promoción de una cultura del respeto, la diversidad y la equidad. Si bien estos procesos 

se encuentran en implementación, se ha identificado un incremento progresivo en la participación de 

personas LGBTI en espacios formativos, artísticos y de liderazgo dentro del Instituto, así como un avance 

significativo en la sensibilización del personal funcionario y contratista. 

  

En este sentido, el IDIPRON reafirma su compromiso con la consolidación de entornos libres de 

discriminación y con la implementación de acciones concretas para la transformación cultural y el 

fortalecimiento de la inclusión social. 

  

 

“142. Describa el impacto de los tres principales proyectos o iniciativas que desde su secretaría han 

logrado mayor inclusión social de las poblaciones que su sector atiende, señale los impactos y 

refiera magnitudes.” 
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El IDIPRON, cuenta con dos proyectos de inversión misionales, el proyecto de inversión 7967, el cual 

busca el “Mejoramiento de capacidades y oportunidades a jóvenes inmersos en formas extremas de 

exclusión, asociados al fenómeno de habitabilidad en calle, para su integración productiva y social 

Bogotá D.C.” y el proyecto de inversión 7755, el cual propende por la “Prevención, Atención y Protección 

Integral a Niñez, Adolescencia y Juventud en formas de exclusión extrema asociados al Fenómeno de 

habitabilidad en calle Bogotá D.C.” de los cuales es importante resaltar sus estrategias, metas, servicios 

y logros. 

 

Desde el proyecto de inversión 7967, se reportan con avance al 28 de abril del 2025 por parte de las 

dependencias que corresponden a la Subdirección de Oportunidades para la materialización de acciones 

del proyecto de inversión antes mencionado:  

 

 * GERENCIA DE INSERCION SOCIOECONOMICA 

  

Estrategia de Formación Técnica Convenio (SENA): Durante el mes de ABRIL, la estrategia continuó 

con la realización de seguimientos diarios, de lunes a viernes presenciales, y el acompañamiento a las/los 

Adolescentes y Jóvenes matriculados y activos en los programas de ETAPA LECTIVA, en los diferentes 

centros de formación, como lo son:  

  

1) TECNICO EN COCINA. jornada nocturna, en SENA hotel, en Paloquemao.  

2) TECNICO EN EJECUCION DE EVENTOS DEPORTIVOS Y RECREATIVOS, jornada 

nocturna, centro de cultura en Kennedy. 

3) TECNICO EN ENFERMERIA. jornada diurna, en los lugares en donde han enviado a rotar a los 

aprendices, como hospital san José y Hospital Universitario Mayor | Méderi. 

4) TECNICO EN SERVICIO DE RECEPCION HOTELERA: En jornada diurna, SENA hotel en 

Paloquemao. 

5) TECNICO EN INTEGRACION DE OPERACIONES LOGISTICAS, jornada diurna, en el 

complejo sur  

 

 Se realizaron las correspondientes FOS de seguimiento en SIMI, a los jóvenes en los 

programas activos en ETAPA PRODUCTIVA. 

 Igualmente se atendió a los jóvenes en la UPI Perdomo los días viernes y sábado, para realizar 

con ellos y ellas los talleres pedagógicos, realizar las recargas de pasajes en tarjetas SITP, y 

avanzar en la atención personalizada para conocer su proceso de formación. 

 

Estrategia de Talleres Informales Ocupacionales: Cursos Cortos y Cursos Largos. 

  

 Inducción e ingreso de adolescentes y jóvenes desde territorio prevención  

 Participación en talleres de Salud  

 Socialización del programa SOL para fortalecer los ambientes de aprendizaje  

 Divulgación de la oferta en atención en Talleres de Juzgamiento deportivo, cocina y panadería y 

pastelería  

 Intercambio de conocimiento taller asistencia social y asistencia administrativa y contable  

 Salidas productivas del taller Asistencia social, gestión del software y Belleza. 

 Apoyo en elaboración de ponqué y galletas para las olimpiadas. De igual forma se estamparon 

los uniformes. 

 Con el fin de agilizar y dar a conocer el proceso de generación de Constancias se realizaron 

distintas jornadas de descargas de Constancias de Asistencia con los AJ en las UPI`s. 
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Estrategia de Intermediación Laboral: Durante el mes de abril la estrategia de intermediación laboral 

en cabeza de la GISE, avanzó en el desarrollo de talleres de habilidades blandas y habilidades duras, en 

las cuales se abordaron temáticas relacionadas en el fortalecimiento de habilidades para la vida, 

socioemocionales y sociocupacionales para la inserción en el mundo del trabajo, anexo a ello se lograron 

alianzas tanto con entidades público como privadas en la articulación de procesos encaminados a dar 

respuesta a nuestra población beneficiaria.  

  

En articulación con la SED (secretaria de Educación) y World Visión se logró desarrollar Talleres de 

habilidades duras y blandas logrando así certificar a las/los jóvenes por medio de estas entidades.  

  

Empresa privada: Se logró gestionar con la empresa privada KOAJ la postulación, la perfilación y la 

entrevista a vacantes de trabajo de 10 jóvenes interesados en participar en la convocatoria laboral y que 

realizaron el proceso completo desde la estrategia de intermediación laboral para realizar una correcta 

postulación, con miras de adquirir un contrato a término fijo inicialmente y luego de acuerdo con el 

desempeño de los jóvenes se puede obtener un contrato a término indefinido. 

  

Estrategia de Laboratorios Pedagógicos y Productivos: Dentro del laboratorio de confecciones para el 

mes de abril, se logró realizar con los Jóvenes 391 cubrelechos. En el Laboratorio de Ebanistería se realizó 

el diagnóstico de ocho mesas de la UPI Oasis, en donde se inició la producción de los arreglos como: 

reemplazo de partes, pintura, lijado y ajuste, para poderlos instalar el 15 de mayo.  

  

También se realizó el Campamento con los jóvenes de los laboratorios al Carmen de Apicalá el día 8 y 9 

de abril, y participaron en la inauguración de las olimpiadas en Compensar como forma de fortalecer sus 

habilidades blandas como lo es el compromiso, el trabajo en equipo, la responsabilidad entre otras.  

  

Estrategia de Emprendimiento: La estrategia de emprendimiento evidenció un avance cualitativo 

significativo, reflejado en la capacidad de respuesta, articulación institucional y fortalecimiento de los 

procesos de acompañamiento. En primera medida, el equipo de emprendimiento asumió con compromiso 

y eficacia el apoyo al taller de asistencia administrativa en las unidades de Bosa y Perdomo, dando 

continuidad a la formación de los jóvenes. Paralelamente, se avanzó en acciones estratégicas con el IPES 

para la participación en ferias, fortaleciendo la proyección comercial de los emprendimientos.  

  

Se brindó seguimiento a 11 iniciativas productivas, desarrollando asesorías personalizadas en temas clave 

para su sostenibilidad.  Finalmente, se promovió la articulación con las alcaldías locales de Chapinero y 

Tunjuelito, quienes manifestaron su disposición para abrir nuevos espacios de feria en los que los jóvenes 

beneficiarios podrán continuar visibilizando y comercializando sus productos. 

  

 GERENCIA DE ESTRATEGIAS DE CORRESPONSABILIDAD  

  

Empleabilidad convenios (modalidad estimulo): Durante el primer cuatrimestre de 2025 se han 

vinculado 573 jóvenes por estimulo de corresponsabilidad a la estrategia de convenios suscritos con 

entidades distritales como Transmilenio, Movilidad y Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte 

garantizando oportunidades efectivas para los jóvenes en el marco del modelo pedagógico etapa tres: 

autonomía e inclusión social. 

  

Empleabilidad guías Cultura Ciudadana: Durante el primer cuatrimestre de 2025 se han vinculado 116 

jóvenes por estimulo de corresponsabilidad a la estrategia de cultura ciudadana garantizando 

oportunidades efectivas para los jóvenes en el marco del modelo pedagógico etapa tres: autonomía e 

inclusión social. 
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Atención por estrategia 2025 gestión: 

atención 2025 Por Estrategia HOMBRE MUJER TOTAL 

SENA 40 58 98 

Cursos Corta duración 115 129 244 

Cursos Larga Duración 72 74 146 

Talleres empleabilidad 39 50 89 

Empleabilidad convenios 301 272 573 

Empleabilidad guías 60 56 116 

Emprendimiento laboratorios 17 21 38 

Emprendimiento talleres 45 12 57 

Total 689 672 1361 

Fuente: Sistema de Información Misional IDIPRON. Con fecha abril 2025 

  

Meta Proyecto anual medición jóvenes únicos: 

2025 HOMBRE MUJER TOTAL 

SENA 33 51 84 

Cursos Corta duración 29 14 43 

Cursos Larga Duración 23 16 39 

Talleres empleabilidad 20 27 47 

Empleabilidad convenios 301 272 573 

Empleabilidad guías 60 56 116 

Emprendimiento laboratorios 15 19 34 

Emprendimiento talleres 42 12 54 

Total 523 467 990 

Fuente: Sistema de Información Misional IDIPRON. Con fecha abril 2025. 

  

A continuación, se muestra la magnitud de la meta: 

Metas Plan de Desarrollo BOGOTA CAMINA SEGURA 

Objetivo estratégico 02 Bogotá confía en su bien-estar 

Programa 09 Reducción de formas extremas de exclusión 

Meta PDD 

1999-Beneficiar a 2.480 adolescentes y jóvenes participantes del modelo 

pedagógico a estrategias de desarrollo de capacidades y generación de 

oportunidades para su inclusión socioeconómica. 

Magnitud meta de Producto 2480 

Avance PDD a fecha de 

corte 
% Avance PDD a fecha de corte 

990 39.92 

Indicador 

3921 - Adolescencia y Juventud participante del Modelo Pedagógico del 

IDIPRON en estrategias de desarrollo de capacidades y generación de 

oportunidades para su inclusión socioeconómica. 

Vigencia 1 

2024 % Avance Anual 

Programación 1421 
100.00 

Ejecución 1421 

Vigencia 2 

2025   

Programación 2480 
39.92 

Ejecución 990 

Vigencia 3 
2026   

Programación 2480 0.00 
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Ejecución   

Vigencia 4 

2027   

Programación 2480 
0.00 

Ejecución   

Fuente: Sistema de Información Misional IDIPRON. Con fecha abril 2025 

 

Dentro del proyecto 7755, basados en la meta producto en el plan de desarrollo referente a "Atender 

5.588 niñas, niños adolescentes y jóvenes en situación de vida en calle en riesgo de habitarla en dinámicas 

de calle y en fragilidad social en los procesos de protección y atención integral del modelo pedagógico 

del IDIPRON", para la vigencia 2024 y a la fecha se presenta la siguiente ejecución. 

 

1. Resultado meta plan de desarrollo: 

Metas Plan de 

Desarrollo BOGOTA CAMINA SEGURA 

Objetivo 

Estratégico 
02 Bogotá confía en su bien-estar 

Programa 09 Reducción de formas extremas de exclusión 

Meta PDD 

1998-Atender 5.588 niñas, niños adolescentes y jóvenes en situación de vida en 

calle en riesgo de habitarla en dinámicas de calle y en fragilidad social en los 

procesos de protección y atención integral del modelo pedagógico del IDIPRON. 

Magnitud meta de 

Producto 

5588 NNAJ 
Avance PDD a 

fecha de corte 

% Avance PDD a 

fecha de corte 

Magnitud 5588.00 2280 40.80 

Indicador 
3920 - Niñez adolescencia y juventud en situación de vida en calle en riesgo de 

habitarla en dinámicas de calle y en fragilidad social atendidos 

Vigencia 1 

2024 % Avance Anual No. NNAJ 

Programación 3740 
100.00 3740 

Ejecución 3740 

Vigencia 2 

2025 

40.80 2280 Programación 5588 

Ejecución 2280 

Fuente: Sistema de Información Misional IDIPRON. Con fecha Abril 2025. 

 

De acuerdo con la magnitud programada para las metas productos en la vigencia 2025, mediante la 

ejecución de acciones de prevención, protección y apoyo para el restablecimiento de derechos a NNAJ 

(niños, niñas, adolescentes y jóvenes) en situación de vida en calle, en riesgo de habitabilidad en calle y 

en condición de fragilidad social; Víctimas y en Riesgo de ESCNNA (Explotación Sexual Comercial en 

Niños, Niñas y Adolescente); además de NNA en Riesgo de entrar en conflicto con la Ley. El Instituto 

entendiendo la limitación del desarrollo de las capacidades y la carencia de oportunidades de los NNAJ, 

desarrolla su intervención en casas de cuidado, (internados), de acogida (externados) y en el territorio; 

esta se desarrolla en tres (3) etapas: operación amistad, Personalización y Desarrollo de Capacidades y 

autonomía e inclusión Social. Para tal fin ofrece el modelo pedagógico de atención se desarrolla a través 

de ocho (8)  componentes de salud, psicosocial, sociolegal, educación, espiritualidad, emprender, deporte 

y arte y cultura, con acciones transversales personalizadas a los NNAJ. Es determinante el trabajo sobre 

los vínculos afectivos y la gestión con sus núcleos familiares para impactar y mejorar sobre sus propias 

historias vitales. 

 

A esto se suma, que se trabaja en el abordaje de enfoque diferencial, y población migrante y se realizan 
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acciones para la prevención y mitigación del consumo de SPA. Así mismo, el IDIPRON ha diseñado 

procesos pedagógicos que pretenden desde un modelo flexible la nivelación y aceleración académica, la 

vinculación a la oferta distrital escolar, el desarrollo de procesos de ciudadanía, participación y 

convivencia. Por otra parte, brinda a las jóvenes oportunidades para fortalecer competencias 

sociolaborales desde lo formal, lo informal y la formación para el mundo del trabajo. 

 

A través del modelo pedagógico de atención se impactado la siguiente población desagregada por las 

metas productos y grupos de atención.  

 

Meta 3: Atender y Proteger Integralmente a 18.675 Niñas, niños, adolescentes y jóvenes en Situación 

de Vida en Calle, En riesgo de Habitar la Calle o en fragilidad social en los diferentes contextos del 

Modelo Pedagógico del IDIPRON. 

Magnitud programada 2025: 17.781 NNAJ; Porcentaje de ejecución con respecto a programación: 

42.62 

Atención 

2025 

Niñez Adolescencia Juventud Total 

hombre Mujer hombre Mujer hombre Mujer hombre Mujer 

En internado 27 9 42 8 417 62 486 79 

En externado 0 0 51 63 1297 756 1348 819 

En territorio 395 277 537 305 1523 893 2455 1475 

Upis Terri 207 149 172 81 171 138 550 368 

Total 
629 435 802 457 3408 1849 4839 2741 

  7.580 

Fuente: Sistema de Información Misional IDIPRON. Con fecha Abril 2025 

 

Meta 4 Atender y Proteger Integralmente a 485 Niños, Niñas y Adolescentes Victimas y en Riesgo 

de ESCNNA en los diferentes contextos en los diferentes contextos del Modelo Pedagógico del 

IDIPRON. 

Magnitud programada 2025: 326 NNA; Porcentaje de ejecución con respecto a programación: 39.88 

  

Atención 

2025 

niñez Adolescencia Total 

hombre Mujer hombre Mujer hombre Mujer 

En internado 1 3 4 4 5 7 

En externado 0 0 9 12 9 12 

En territorio 19 23 6 6 25 29 

Upis Terri 17 21 4 8 21 29 

Total 
37 47 23 30 60 77 

  137 

Fuente: Sistema de Información Misional IDIPRON. Con fecha Abril 2025 

 

Meta 2 Atender y Proteger Integralmente a 385 Niños, Niñas y Adolescentes en conflicto con la ley 

en los diferentes contextos en los diferentes contextos del Modelo Pedagógico del IDIPRON. 
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Magnitud programada 2025: 306 NNA; Porcentaje de ejecución con respecto a programación: 45.10 

  

Atención 2025 niñez Adolescencia Total 

hom

bre 

Mujer hombre Mujer hombre Mujer 

En internado 3 0 12 1 15 1 

En externado 0 0 37 30 37 30 

En territorio 0 1 16 12 16 13 

Upi Territorio 6 9 7 4 13 13 

Total 9 10 72 47 81 57 

        138 

Fuente: Sistema de Información Misional IDIPRON. Con fecha Marzo 2025 

De acuerdo con lo anterior, damos respuesta a su solicitud, no sin antes manifestar nuestra total 

disposición a los requerimientos que usted presente. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Cod 050 grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON 

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

 

Anexo:  

 
 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Iván Jesús Moncada Quiroga  27/05/2025 

Proyectó: 
Lina Sofia Mora Torres- Contratista Subdirección de 

Lineamientos y Políticas. 
 

27/05/2025 

Proyectó 
Wilman Fernando Sanabria Higuera- Contratista Oficina 

Asesora de Planeación  27/05/2025 

Proyectó: 
Sergio Elías Ortiz Tobón - Contratista Oficina Asesora de 
Planeación 

 
 

27/05/2025 

Proyectó 

  

Marcela Bonilla Rico – Contratista Subdirección Técnica de 

oportunidades  
 

27/05/2025 

Proyectó: 
María Angélica Chaparro Patarroyo – Contratista 

Subdirección de Lineamientos y Políticas.  
27/05/2025 

Proyectó: 
Sandra Patricia Escobar – Contratista Proyecto de inversión 

7755  28/05/2025 

Revisó: 
Luis Jefferson García – Abogado Contratista - Subdirección 
Técnica de Lineamientos y políticas.    

28/5/2025 

Revisó: 
Andrés Emilio Rojas Guacaneme - Contratista Subdirección 

Técnica de oportunidades    
28/5/2025 

mailto:direcciongeneral@idipron.gov.co
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Revisó Sindy Torres Alvarez- Contratista Dirección General   28/05/2025 

Revisó: Katerine Mosquera- Contratista Dirección General  
 

28/05/2025  

Aprobó: 
Juan Felipe Acosta Parra – Subdirector Técnico de 

Oportunidades    
28/5/2025 

Aprobó: 
Fabio Andrés Benavides Ortega – Subdirector de 

Lineamientos y Políticas    
28/5/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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